
En la Ciudad de Cuenca, a los           del mes de SEPTIEMBRE  del 20           ; comparece por una parte el/la

señor(a):                                                                                          con cédula de identidad N° 00000000000000, de

estado civil                              con el/la señor(a):          

con cédula de identidad N° 00000000000000, a quien(es) se le(s) denominará CEDENTE(S) para

efectos del presente contrato y por otra parte el/la señor(a):                

Luis Fernando Moscoso Batallas Batallas    con cédula de identidad N° 00000000000000; de estado

civil soltero casado; a quien se le denominará CESIONARIO en el presente contrato; los/las

comparecientes son mayores de edad y hábiles para obligarse y contratar, los/las cuales manifiestan

de forma libre y voluntaria:

CLÁUSULA PRIMERA. - El/la CEDENTE cede y transfiere en favor de El/la CESIONARIO los derechos

que tiene sobre la línea telefónica signada a continuación con número 074121497000; instaladas en

la dirección 0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000; y la

cual no presenta deuda según el Sistema Informático de ETAPA EP; y autoriza se realice todos los

trámites pertinentes para el cambio de nombre de la línea telefónica.

CLÁUSULA SEGUNDA. - El/la CESIONARIO acepta la cesión detallada en la Cláusula Primera; y se

compromete a dar el uso al servicio que su naturaleza conlleva; obligándose con ETAPA EP a realizar

los pagos de las facturas mensuales que reflejen en el sistema por el consumo del servicio de

telefonía fija. Para constancia firman en unidad de acto.

DATOS DEL CESIONARIO PARA NOTIFICACIONES DE ETAPA EP:

Teléfono Celular:                                                          Correo electrónico:

CESIÓN DE DERECHOS SOBRE LÍNEA TELEFÓNICA
(CAMBIO DE NOMBRE)

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

www.etapa.net.ec
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